
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo- Rad. 11001 4003 069 2013 00283 00 
 
En atención a lo indicado en el inciso final del auto del 24 de noviembre de 
2021 y como quiera que con los dineros depositados a órdenes de esta sede 
judicial y que aún no le han sido entregados al extremo actor se cancela el 
saldo adeudado, el Despacho dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar el desglose del título base de la presente ejecución y su 
devolución a la parte demandada.  
 
4. Ordenar la entrega de la suma de $5.424.962,38 m/cte. al extremo actor. 
Los dineros que excedan dicha cantidad devuélvanse a la parte demandada, 
según corresponda.   
 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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